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CONSTANCIA: En el sentido de informar al señor Juez que a la fecha la parte 
demandante no ha dado cumplimiento al requerimiento realizado en el numeral 
tercero de la providencia de fecha 18 de febrero de 2022; tampoco obra respuesta de 
la Oficina de Registro, frente a la inscripción de la demanda. 
 
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, 07 de marzo de 2022 
 

 

CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ 
Secretaria 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, siete de marzo de dos mil veintidós. - 
 

Auto Interlocutorio No. 0418 
Radicado Nº 66682-40-03-002-2019-00547-00 

PROCESO VERBAL (Declaración de Pertenencia -Menor Cuantía): 

RAMON AUGUSTO AGUIRRE Vs LUIS HÉCTOR DUQUE 

GIRALDO Y OTROS 
 

Teniendo en cuenta la anterior constancia secretarial, se observa que la parte actora 

no ha cumplido con lo dispuesto en providencia del 18 de enero de 2022, para 

efectos de continuar con el curso normal de la demanda. 

 

Así pues, se aplicará lo preceptuado en el artículo 317 del C.G.P: 

 
“1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de 
un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera 
el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado 
aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días 
siguientes mediante providencia que se notificará por estado.  

 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la 
carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la 
respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá 
condena en costas.” 

 

En consecuencia, se ordenará a la parte demandante dentro de la presente 

actuación, proceda acreditar la inscripción de la demanda y aportar las evidencias 

de la entrega en el lugar de destino los oficios dirigidos a la Agencia Nacional de 

Tierras (antes INCODER) y a la Superintendencia de Notariado y Registro, 

conforme a lo dispuesto en providencia de fecha 18 de enero de 2022, dentro del 

término de treinta (30) días, so pena de tener por desistida tácitamente la demanda.  

 

Notifíquese, 
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OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 
JUEZ 

<< 

 
Estado No. 038  
Del 08-03-2022 
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